	PUESTO DE TRABAJO:
	F.E.A. ODONTOLOGÍA
	CÓDIGO
	

	TAREAS:
	

	Realización de técnicas que requieren la adaptación de posturas con carga física estática 
Uso de PVD de forma discontinua a lo largo de todo el turno de trabajo 
Atención directa a pacientes de distintas edades, incluso pediátricos, incluyendo pacientes con patologías transmisibles por diversas vías.
Realización de técnicas invasivas que implican contacto o exposición por vía aerosol a fluidos corporales a pacientes como: aplicación de anestesia, para lo cual tiene que realizar encapuchados de agujas, despegamientos gingivales, realización de incisiones, maniobras de luxación dental, suturas, drenajes de abcesos, alveoloplastias, extracción de cordales semiincluidos, etc.

Entrevista con pacientes y familiares, realización de funciones educativas 
Manipulación de productos químicos diversos relacionados con la atención a pacientes (amalgamas dentales, productos ácidos, productos corrosivos, etc.). Uso para desinfección de dentina de hipoclorito sódico (no sabe la concentración), o clorhexidina.
Traslados en vehículo a otros centros para revisiones bucodentales a realizar en los colegios.
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